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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
 
 

 
Lima, 06 de Enero de 2023 
 

RESOLUCION GERENCIAL N°       -2023-GRH/ONPE 
 

VISTOS: El Memorando N° 000007-2023-GGE/ONPE, el Proveído N° 000011-
2023-GG/ONPE; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Memorando de Vistos, comunica que el Gerente de la Gerencia 

Gestión Electoral señor Gustavo Armando García Hidalgo hará uso de su descanso 
vacacional, por lo que solicita el encargo del despacho administrativo al servidor Juan 
Antonio Phang Sánchez, Subgerente de Producción Electoral; 

 
Que, el artículo 57° del Reglamento Interno de Trabajo, señala que mediante 

encargo se designa a un trabajador el desempeño de funciones de responsabilidad 
directiva dentro de la Institución. El encargo es temporal, excepcional, fundamentado, 
no podrá exceder el período presupuestal y no otorga derecho a nombramiento o 
promoción alguna; 
 

Que, con el Proveído de Vistos, la Gerencia General aprueba la solicitud del 
referido servidor, por lo que, corresponde emitir la Resolución Gerencial de encargo de 
funciones del despacho antes mencionado, en tanto dure la ausencia del titular de la 
Gerencia de Gestión Electoral a fin de garantizar la continuidad de las actividades de la 
entidad; 

 
Que, mediante el artículo primero de la Resolución Jefatural N° 000320-2020-

JN/ONPE, se dispuso delegar en el Gerente de la Gerencia Corporativa de Potencial 
Humano (Gerencia de Recursos Humanos, en la actualidad), las facultad de aprobar las 
encargaturas de funciones y/o puestos con nivel Gerencial de la Oficina Nacional de 
procesos Electorales; 

 
Que, a través de la Resolución N° 000122-2022-SG/ONPE, se dispuso delegar 

en adición a sus funciones, al servidor Juan Pablo Tinoco Reynoso, Subgerente de la 
Subgerencia de Bienestar y Desarrollo Humano de la Gerencia de Recursos Humanos, 
el despacho de Gerencia de Recursos Humanos de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, por el periodo del 02 al 09 de enero de 2023; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interno de Trabajo de la 

ONPE. Aprobado por la Resolución Jefatural N°172-204-J/ONPE y modificatoria; el 
literal r) del artículo 53° del Reglamento de Organizaciones y Funciones adecuado por 
la Resolución Jefatural N° 902-JN/ONPE y su modificatoria; el Título X, numeral 5, inciso 
5.2, literal o) del Manual de Organizaciones y Funciones de la ONPE aprobado por 
Resolución Jefatural N° 141-2011-J/ONPE y modificatorias. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - ENCARGAR al servidor Juan Antonio Phang Sánchez, 

Subgerente de Producción Electoral, las funciones del despacho administrativo de la 
Gerencia de Gestión Electoral, del 11 al 18 de enero de 2023, en adición a sus 
funciones. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
QCGFPIJ



 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
Jr. Washington Nro 1894, Lima 1, Lima - Peru / Central: (511) 417-0630 

www.onpe.gob.pe 

Artículo Segundo. - Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la 

Secretaría General, a la Subgerencia de Recursos Humanos de la Gerencia de 

Recursos Humanos y, al servidor que asumirá el encargo del citado despacho en el 

artículo que antecede, para los fines pertinentes. publicación de la presente resolución 

en el portal institucional www.onpe.gob.pe dentro del plazo de tres (3) días de su 

emisión. 

Artículo Tercero. -  Disponer el archivo de una copia de la presente 

Resolución Gerencial, en el respectivo Legajo Personal y la publicación de la 

presente Resolución en el portal institucional www.onpe.gob.pe, dentro del plazo de 

tres (3) días de su emisión.  

 
Regístrese y comuníquese y cúmplase. 
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